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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

_ COMPAÑIA MADERTROP, MADERAS TROPICALES CIA. LTDA. 

A 

l,- CELEBRACION, APROBACION E INSURIFPCION.- La escritura pública de 

prórroga de plazo y reforma del estatuto de la compañía MADERTROP, 

MADERAS TROPICALES Cif. LTDA. se otorgo en la ciudad de Gua++quil el 23 
de enero de 199%, ante el Notario Quinto del Canton Guayaquilz ha sido 

aprobada por el señor Intendente de Cospañias de buayaquila abogado 

Carlos Julio ÁAroseeerna Árosesnena, mediante Resolución No. 95-2-1-1- 
el Sd Pe a 

A S : E] 

¿11253 ; 
2.7  OTORGANTES.- Compar::ce al otorausiento de la escritura putlica antes 

mencionada el señor Vino Sereni Rulando, en $ calidad de Gerente de la- 

compañia, casados do nacionalidad ecuatoriane, con domicilio en esta 

% , ciudad. 

3. PRORROGA DE PLAZO.- i. compañia prorroga su plazo de duración a 50 años. 

4,” REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma estatutaria se refiere a lo siguiente: 

CLAUSULA CUARTA.- DEL FPLAZOD.- €l plazo de duración de la compañia será 

de CINCUENTA AÑOS, contados deste la inscripción de da escritura de 

Constitución de da compañia en el Registro mercantiiz plazo que podrá 

ser aspliado o reslrinaido si «si Jo resueive la dJdunte GBeneral.- 

CLAUSULA SEFPTINA.- 2e refierg al aumento o disminución del capital.- 
CLÁUSULA DECIMÁ SEXIA.- se reficre al tdúorun especial.- Literal a) de 

la Cláusula Décima Uctava que dirárz “a) Nombrar al Presidentes al 

Vicepresidente, al ¡erente y al Lomisario de :4a compañia >) removerlos 
por causas legales" -- CLÁUSULA DEFSIHA MOVENA.- Se refiere « las Juntas 

Generales que serán ¿resididas pur el Fresidente, y, a su folta, por el 

Vicepresidente, »s 43 falta de éste por la persona que designen lo 

concurrentes. CLÁAUSiLA VIGESIMA WRINERA.- FUNCIOMARIOS ADNIWISTRATIVOS 
Y REPRESENTANTES (L:GALES.- Le compañía será edministrada por el 
Presidente, el Vice:rresidente y el Gerente, y =u representarión estará 

«e a Cargo conjunto dei Gerente > del Fresider'e o del Gerente y del 

Vicepresidente, ingistintamente.- CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. Se 
refiere al Presidenis Y al Vicepresidente.” CLAUSULA VIGES IFE TERCERA. - 
se refiere a las atrsouciones y deberes del Fresidente y Vicepresidente 

entre las que constar: a) la representeción judicial y extrerudicial en 

forma conjunta con =i Gerente. Por otra parte al Vicepresidente le 
corresponde represertar legalmente a Ja compañia conjuntamente con el 

Gerente, y subroger al Fresidoste en casos de ausencia, falta o 
impedimento del mitmo.- CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA.- Se refiere al 
'Gerente.- CLAUSULA VIGESINA QUINTA.- Se refiere a las atribuciones y 
deberes del Gerente entre las que consten Ja representación legal, 
judicial, y extraiudicial de la compañia, conjuntamente con el 
Fresidente o con el Vicepresidente, en todos los actos y contratos que 
celebre la misma.” 

El présente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quínce centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el parlódico de mayor circulación de la ciudad de ..


